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- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

FLOR MARIA CEA HURTADO
Escuela Baldomero Lillo D-684

24 de diciembre de 1963
Paradocente
44 hrs. cronológicas semanales
03 de mazo de 2015
29 de febrero de 2016
Necesidad de Servicio
$ 334.040.-
PROVIDA- FONASA

)I
AT IO MARCHANT U

G

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha 03 de

mazo de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,

en su calidad de Empleador y la trabajadora doña FLOR MARIA CEA HURTADO;

D.F.L. No1 , det 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la Contraloría

General de la República y en uso de las facultades que me confiere el at1. 12o y 63o de

la Ley No18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades;

DECRETO:

REGULARíCESE Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo de

fecha 03 de mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Deparlamento de

Educación, en su calidad de Empleador y la Trabajadora que a continuación se

individualiza:


